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El próximo 8 de Mayo se celebrará en la 
Audiencia Nacional, la vista en juicio oral por la de-
manda interpuesta por CGT reclamando se declare 
NULO el sistema de Retribución Extra-Convenio de 
BBVA (retribución funcional e incentivación). 

 

INCENTIVACIÓN: AHORA
 A LOS TRIBUNALES 

 Recordaréis que nuestra campaña TELA-
RAÑA fue desgranando los pilares de la Retribución 
Extra en BBVA, así como ofertando los datos de su 
trayectoria hasta el ejercicio 2005, en el que la Retri-
bución de Convenio sólo alcanzó el 60,68% de la 
Masa Salarial, la Retribución Funcional el 27,32% y la 
Incentivación el 12%. 
 El Salario medio BBVA en 2005  (Masa Sa-
larial total entre nº de trabajadores en plantilla) fue de 
51.813,57 € y sólo un 7,76% del conjunto de traba-
jadores se encontraba por encima de ella. Vamos 
una pirámide salarial realmente puntiaguda, de las que 
se clavan bien..... 
 Realizado nuestro análisis, recogida la en-
cuesta más completa y extensa realizada jamás sobre 
esta materia con vuestras opiniones, fue parte de 
nuestro programa electoral, un conjunto de reivin-
dicaciones sobre la Retribución Extra, que no va-
mos ahora a reproducir, pero que podéis leer directa-
mente en nuestra www.cgtbbva.net 
 Sólo nos quedaba consecuentemente, re-
clamar jurídicamente que el actual sistema retribu-
tivo, implantado de forma unilateral por la Dirección, 
se declare NULO: Si el Banco está dispuesto a retri-
buir por encima de los parámetros del Convenio, debe 
hacerlo previa negociación con la representación de la 
plantilla. 
 Lo contrario, lo que la Dirección ha realizado 
mediante sus hechos consumados, no es otra cosa 
que dedicar casi el 40% de su Masa Salarial a una 
política discriminatoria, carente de todo control real y 
sobre la base de una corrupción generalizada en el 
disfraz de puestos y responsabilidades que no tienen 
transparencia alguna. 
 En nuestra demanda de Conflicto Colectivo, 
RECLAMAMOS judicialmente CONOCER las 232 
categorías funcionales que, al parecer, el Banco 
define para las distintas Áreas, sus funciones y el 
Nivel Retributivo que asocia a cada una de ellas. 
Igualmente, RECLAMAMOS CONOCER la Incentiva-
ción aplicada sobre estas mismas categorías 
funcionales. 
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